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7 En la cidad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, 

8 Republica dél Ecuador, el seis de Diciembre del año dos mil doce, ante 

9 mi, Doctor [Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

10 Guayaquil comparecen, los señores JOSE CARRILLO DUCHI, casado, 

11 chofer; JOSE MANUEL CHIMBOLEMA FERNANDEZ, casado, chofer; 

12 JOSE CUJILEMA CUJILEMA, casado, chofer; JOSE CUJILEMA 

13  CUJILEMA, |casado, chofer; NUEL CUJILEMA CUJILEMA, casado, 

14 chofer; SIMON CUJILE CUJILEMA, casado, chofer; SEGUNDO 

15 CUJILEMA ¡ HERNANDEZ, casado, chofer; PEDRO  CUJILEMA 

16  MULLO, casado, chofer; ANO CUJILEMA PADILLA, casado, 

17 chofer; PEDRO CUJILEMA REA, casado, chofer; AGUSTIN 

138 DAQUILEMA LOZANO casado, chofer; FRANCISCO DUCHE 

19  CUJILEMA, ¡casado, chofer; PEDRO VICENTE FERNANDEZ ILBIS, 

20 casado, chofer; JOSE AGUSTIN MAZABANDA GUANOLUISA, 

| LO CUJILEMA, casado, chofer; LUIS 

  
21 casado, chofér; MARCELO 

22 REA LEON, casado, chofer; SEGUNDO REA LEON, casado, chofer; 

23 FAUSTO RODRIGO 

24 YUMICEBA | CUJILEMA, 

25  CUJILEMA, tasado, chofer; los comparecientes Ecuatorianos, mayores d 

     

  

CEBA REA, casado, chofer; JOSE 

casado, chofer; SIMON  YUMICEBA 

      
   

    

  

  

      



a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, —
 

2 para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente : 

3 "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

4 públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una P 

5 Compañía Anónima de Transporte de Carga Pesada, debidamente 

6 autorizada por la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución 

7 Número cero dos tres-Cj—cero dos cuatro — dos mil doce —- ANT de fecha 

8 quince de Octubre del dos mil doce, denominada “COMPAÑÍA DE 

9 TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS ANDES PENINSULAR $, A. 

10  TRANSPESANDES ” que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

11 PRIMERA: INTERVINIENTES: Intervienen en este contrato los señores: 

12 Uno . JOSE CARRILLO DUCHI Dos . JOSE MANUEL CHIMBOLEMA a 

13 FERNANDEZ. Tres. JOSE CUJILEMA CUJILEMA. Cuatro. JOSE CUJILEMA . 

14 CUJILEMA. Cinco. MANUEL CUJILEMA CUJILEMA. Seis. SIMON CUJILEMA 

15  CUJILEMA. Siete. SEGUNDO CUJILEMA HERNANDEZ. Ocho.- PEDRO 

16  CUJILEMA MULLO. Nueve .- MARIANO CUJILEMA PADILLA. Diez . PEDRO 

17 CUJILEMA REA .- Once . AGUSTIN DAQUILEMA LOZANO. Doce .- 

138 FRANCISCO DUCHE CUJILEMA. Trece .- PEDRO VICENTE FERNANDEZ 

19  ILBIS. Catorce.- JOSE AGUSTIN MAZABANDA GUANOLUISA.- Quince .- 

20 MARCELO MULLO CUJILEMA.- Dieciseis .- LUIS REA LEON. Diecisiete .- 

21 SEGUNDO REA LEON. Dieciocho .-- FAUSTO RODRIGO YUMICEBA REA. 

22 Diecinueve . JOSE YUMICEBA CUJILEMA. Veinte . SIMON YUMICEBA 

23 CUJILEMA . Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, e 

comparecen al otorgamiento de la presente Escritura, por sus propios 

derechos, con amplia y entera libertad. SEGUNDA : DENOMINACION V
 

N
 

Sh 

X 27  . Constitúyese en el cantón La Libertad, la compañía que se denominará 

28 “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS ANDES 

29 PENINSULAR S.A. TRANSPESANDES ” la misma que se regirá por las     o
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leyes del Equador, el presente estatuto y los estancó 

expidieren .| TERCERA : 

    

     CANTÓN Gaya, 
BJETO SOCIAL. UNO .- 

dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a Nivel Nacional, 

sujetándose A las disposicio es de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamentos y las disposiciones 

que emitan 

PERMISO DE OPERACIÓN 

os Organismos 

Compañia para la prestación 

carga pesada, serán autoriza 

tránsito y no 

competentes en esta materia. Dos. DEL 

Los Permisos de Operación que reciba la 

del servicio de transporte comercial de 

dos por los competentes Organismos de 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Tres. DE LA REFORMA DEL ESTATUTO.- 

La Reforma   servicio y mág actividades de 

lel Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

Transito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la Compañia previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. Cuátro. SUJECION 

relacionado cpn el Tránsito y 

A LA LEY.- La Compañia en todo lo 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial y sus 
É 

Reglamentos;| y, a las Regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
¡ 

Organismos fompetentes de 

NORMAS PREVIAS. Si por € 
¡ 

Transporte Terrestre y Tránsito. Cinco. 

fecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir de normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organis 

Para cumplir Eon su objeto so: 

de contratos civiles y mercantil 

su Objeto Sorial. CUARTA. 

constituye la¡sociedad es de 

mos, deberán en forma previa cumplirlas. 

cial la compañia podrá suscribir toda clase 

les permitidos por la Ley, relacionados con 

partir de la fepha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercé 
| , . 

del Cantón La Libertad . QUINTA: DOMICILIO.-     



1 principal de la compañía es el Cantón La Libertad, Provincia de Santa 

2 Elena y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

3 República o del exterior. SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO. 

4 El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES ? 

5 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la : 

6 compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 

8  nominativas de un valor nominal cada una de UN DOLAR DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las acciones estarán numeradas del 

10 cero cero uno al ochocientos inclusive. Cada acción es indivisible y da 

11 derecho a voto en proporción a su valor pagado. SEPTIMA: 

12 SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía ha 

13 — sido suscrito de la siguiente manera: Uno . - JOSE CARRILLO DUCHI, 

14 ha suscrito VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias, nominativas, de 

15 un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada 

16 en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Dos . JOSE 

17 MANUEL CHIMBOLEMA FERNANDEZ, ha suscrito CIENTO NOVEN 

18 TA Y CINCO (195) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

19 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un 

20 veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Tres . JOSE 

21  CUJILEMA CUJILEMA, ha suscrito VEINTIDOS (22) acciones ordinarias, 

22  nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

23 América, pagada en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

24 ellas. Cuatro. JOSE CUJILEMA CUJILEMA, ha suscrito VEINTIDOS 

: 25 (22) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

26 los Estados Unidos de América, pagada en un veinticinco por ciento del 

27 valor de cada una de ellas .- Cinco. - MANUEL CUJILEMA CUJILEMA, 

28 ha suscrito VEINTIDOS (22) acciones ordinarias, nominativas, de un 

N     
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oO 
valor nominal de un dólar de 

un veinticincp por ciento del y 

CUJILEMA CUJILEMA, ha su 

  

valor de cada una de ellas .- Seis. - SIMON 

scrito VEINTIDOS (22) acciones ordinarias, 

nominativas, (de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas .- Sieté .- SEGUNDO CUJILEMA HERNANDEZ, ha suscrito 

VEINTIDOS|  ( 22) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas .- Ocho .- PEDRO CUJILEMA 

MULLO, ha suscrito VEINTIDOS (22) acciones ordinarias, nominativas, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en uh veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas .- 

Nueve .- MARIANO CUJILEMA PADILLA, ha suscrito VEINTIDOS 

(22) acciones prdinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Améri   ra, pagada en un veinticinco por ciento del 

valor de cadaluna de ellas .- Diez .- PEDRO CUJILEMA REA; ha suscrito 
É 

VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un 
i 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas .- Once .- AGUSTIN 

DAQUILEMA LOZANO, ha suscrito VEINTIDOS (22) acciones 

inativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados ordinarias, n 

Unidos de América, pagada en un veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas ;- Doce .- FRANCISCO DUCHE CUJILEMA, ha suscrito 

VEINTICUATRO ( 24) acciones ordinarias, nominativas, de un valo: 

nominal de :     



1 Unidos de América, pagada en un veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas . Catorce.- JOSE AGUSTIN MAZABANDA GUANOLUISA, 

ha suscrito CIENTO NOVENTA Y CINCO ( 195) acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de > 

América, pagada en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas .- Quince .- MARCELO MULLO CUJILEMA, ha suscrito 

VEINTIDOS (22) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un veinticinco 

O
 

9
 

3
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por ciento del valor de cada una de ellas .- Dieciseis .- LUIS REA LEON, 

10  hasuscrito VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias, nominativas, de 

11 un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada 

12  enun veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas .- Diecisiete .- 

13 SEGUNDO REA LEON, ha suscrito VEINTIDOS  ( 22) acciones , 

14 ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados o 

15 Unidos de América, pagada en un veinticinco por ciento del valor de cada 

16 una de ellas .- Dieciocho .. FAUSTO RODRIGO YUMICEBA REA, ha 

17 — suscrito VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias, nominativas, de un 

18 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en 

19 un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas .- 

20 Diecinueve .- JOSE YUMICEBA  CUJILEMA, ha suscrito 

21 VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

22 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un 

23 veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas .- Veinte .- SIMON 

24 YUMICEBA CUJILEMA ha suscrito VEINTICUATRO ( 24) acciones 

a 25 ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

26 Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del 

27 valor de cada una de ellas. - Conforme consta del certificado de 

28 cuenta de integración de ' capital debidamente otorgado por el Banco 
Xk 

o     
 



    

Pr 
CS 
*o* Lo Tespeckivo. OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL. Los 

ES 
ES 205 “accion: tas pagarán ¡el setenta y cinco por ciento del 

3 valor decada una de las acciones que han suscrito en el 

4... plazo de"úin año contado a partir de la inscripción de 

5 esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

6 Guayaquil. El pago será hecho en numerario o especie.- 

7 NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL 

8 

9 

  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto 

  

  

  

  

  

    

10 aprobar los siguientes articulos: Artículo Primero: 

1 Organo Supremo.- El Gobierno de la compañía 

12 corresponde a la Junta General que constituye su órgano 

13 supremo; Artículo Segundo: Administración Social.- La 

14 administración de la compañía se ejecutará a través del 

15 Gerente General y del Presidente de acuerdo a los 

16 términps que se indican en el presente estatuto y en la 

17 ley de compañía en el Articulo 253; Artículo Tercero: 

18 Convotatorias a Junta General.- Las convocatorias las 

19 efectuará el gerente general y/o el presidente, por la 

20 prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

21 domicilio principal de la compañía y con ocho días de 

22 anticipación, por lo menos, al fijado para cada reunión. 

23 Las cohvocatorias deben expresar el lugar, día, hora 

24 objeto ide la reunión; Artículo Cuarto: Junta Generki 

25 Universal.- Las juntas generales universales [se 

26 realizatán sin previa convocatoria y en cualquier 

27 dentro del pais siempre y cuando se hallare pr 

28 totalidad del capital social pagado. Las actas deberáR      
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firmadas por todos los accionistas bajo sanción de 

nulidad; Artículo Quinto; Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria.- La junta general se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el 

presidente y/o el gerente general a los accionistas, por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En 

las juntas generales ordinarias se conocerá, discutirá y 

aprobará: Los informes del representante legal, 

comisario, el Balance General, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los accionistas y se 

efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas 

en ese período, según el estatuto. La junta general se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

la convocatoria del presidente y/o del gerente general, 

por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias; Artículo Sexto: 

Quórum de Instalación.- Para constituir quórum en una 

junta general, se requiere si se trata de primera 

convocatoria de la concurrencia de un número de 

accionistas que representen la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo, se hará una segunda convocatoria, la 

  

 



1% on isma| que contendrá la advertencia de que habrá 

2: < quéxrumn con el número de accionistas que concurrieren; 

5 Wi é Séptimo: [Quórum Decisorio.- Todos los 
o . » z 
z e resoluciones de la junta general se tomarán 

ca imple mayoría de votos en relación al capital 

  

  

T
T
 6 pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

7 que la ley o este estatuto exigieren una mayor 

8 proporción; Artículo Octavo: Actas.- Todas las actas de 

9 junta general serán firmadas por el presidente y el 

  

  
y 10 gerentg general - secretario, o por quienes hayan hecho 

11 sus vedes en la reunión y se elaborarán de conformidad 

| 12 con el respectivo | reglamento; Artículo Noveno: 

o, 13 Atributiones de la Junta General.- Atribuciones de la 

pi 14 junta general: a) Elegir al gerente general, presidente 

: 15 quiene$ durarán cinco años en el ejercicio de sus 

16 funciorjes, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

17 Elegir un comisario principal y un comisario suplente, 

18 quienes durarán tres laños en sus funciones; c) Aprobar 

19 los estados financieros, los que deberán ser presentados 

20 con a jntome del comisario; d) Resolver acerca de la 

21 distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

22 aumento o disminución del capital social de la 

23 compañía; f) Autorizar al gerente general o al presidente 

24 la tra isferencia, enajenación, gravamen a cualquier 

25 título e los bienes| inmuebles de propiedad de-la 

26 compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

27 compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en- 

28 su casp de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

| r       | o
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liquidador principal y suplente; i) Las demás contenidas 

en la ley y el estatuto; Artículo Décimo: Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial.- El gerente general y el 

presidente ejercerán la representación legal, judicial y 

extrajudicial en forma individual o conjunta. Tendrán 

poder amplio y suficiente para administrar la sociedad 

pudiendo realizar a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos con excepción de lo que fuere ajeno al contrato 

social o de aquello que implique un quebratamiento al 

orden publico y a las normas legales vigentes; Artículo 

Décimo Primero: Disolución.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías; en 

tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

gerente general y presidente hasta que la junta general 

elija al Liquidador.- DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Los accionistas fundadores autorizan a la DOCTORA 

MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLAO, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas, para 

obtener la aprobación e inscripción de la escritura 

de constitución de la compañía, incluyendo la 

obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregue señor Notario, el certificado de cuenta de 

integración de capital otorgado por el Banco 

respectivo.- f) llegible.- Dra. MARIA DEL CARMEN 

DIAZ VILLAO.- Abogada.- Registro número ocho mil 

novecientos noventa y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí 

la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

se afirman en el contenido de la preinserta 

  

 



V-0000502 

  

Santa Elena, 04 de Diciembre del 2012 

Certificamos que en esta institución Bancaria, q la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración dq Capital a nombre de la compañía COMPAÑÍA DE 

% TRANSPORTE DE CARGA PESADA | LOS ANDES PENINSULAR S.A. 
TRANSPESANDES el valpr de US$200 (DOSCIENTOS 00/100), la cual ha sido 
consignada por las siguientes personas: 

  
' 1. JOSE CARRILLO DUCHI $6.00 

2. JOSE MANUEL CHIMBOLEMA FERNANDEZ $48.75 
3. JOSE CUJILEMA CUJILEMA $5.50 
4. JOSE CUJILEMA CUJILEMA $5.50 
5. MANUEL CUJILEMA CUJILEMA $5.50 
6. SIMON CUJILEMA CUJILEMA $5.50 

] 7. SEGUNDO CUJILEMA HERNANDEZ $5.50 
8. PEDRO CUJILEMA MULLO $5.50 
9. MARIANO CUJILEMA PADILLA $5.50 
10. PEDRO CUJILEMA REA $6.00 
11. AGUSTIN DAQUILEMA LOZANO $5.50 
12. FRANCISCO DUCHE CUJILEMA $6.00 
13. PEDRO VICENTE FERNANDEZ ILBIS $5.50 

15, MARCELO MULLO ¡CUJILEMA $5.50 
16. LUIS REA LEON $6.00 
17. SEGUNDO REA LEON $5.50 
18. FAUSTO RODRIGO 'YUMISEBA REA $6.00 
19. JOSE YUMICEBA CUJILEMA $6.00 
20. SIMO Y YUMICEBA CUJILEMA $6.00 

TOTAL ! $200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido y previa 
entrega al Banco, de los Estatitos y Nombramientos inscritos. 

| 
E : 

| 14. JOSE AGUSTIN MAZABANDA GUANOLUISA $48.75 

| 
| 

| 
| 

| 

| 
| 
| 
Í 

| 

| Cordialmente, 

Ndy Fdo. 
ING SILVIA GOMEZ RAMIREZ 
JEFE DE AGENCIA SANTA ELENA 

; 
| 
1 
i ? ¿          



Agencia 
<= Nacional 
IP de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. O 

    

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JUR 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 27686-AC-ANT-2012 de 03 de septiembre de 
2012, la Compañía| en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS 
ANDES PENINSULAR S.A. TRANSPESANDES” ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA LOS 
ANDES PENINSULAR S.A. TRANSPESANDES” con domicilio en 
cantón La Libertad, | provincia de Santa Elena, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
VEINTE (20) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         

   

  

  

      
  

      

        
  

     
N? [NOMBRES Y APELLIDOS NN? — CÉDULA 

1 [JOSE CARRILLO DUCHI 060272328-0 Y 
2 |JOSE MANUEL CHIMBOLEMA| FERNANDEZ 060327806-0 f y 
3 [JOSE CUJIÍLEMA CUJILEMA 060171168-2 Y 
4 |JOSE CUJILEMA CUJILEMA 060289882-7 Y, 
5 |MANUEL CUVILEMA CUJILEMA 060289387-7 / 
6 [SIMON CUJILEMA CUJILEMA 091021283-6 4 / 
7 [SEGUNDO CUJILEMA HERNANDEZ 091947686-1 ) 
8 [PEDRO CUJILEMA MULLO 1803595675 MW 
9 [MARIANO CUJILEMA PADILLA 060122179-9 
10 [PEDRO CUJILEMA REA 060267399-8 L 
11 [AGUSTIN DAQUILEMA LOZANO 060194515-7 Ly 
12 |FRANCISCO| DUCHE CUJILEMA 060227726-1 LY 
13 [PEDRO VICENTE FERNANDEZ ILBIS 060185696-6 L/ 
14 |JOSE AGUS[TIN MAZABANDA|GUANOLUISA [092382791-9 Y 
15 [MARCELO MÚLLO CUJILEMA 060084566-3 4 -. 
16 |LUIS REA [LEON 060245660-0 Y/, , 
17 [SEGUNDO REA LEON 060267297-4 / 

| 18 [FAUSTO RODRIGO YUMICEBA REA 092151208 , 
19 |JOSE YUMIBEBA CUJILEMA 060213%p ER 
20 [SIMON YUMISEBA CUJILEMA 09176531 

(m 
y motera RESOLUCIÓN No. 023-cI-024-201%ANT o. CER 
“a "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS ANDES PENINSULA 

TRANSPESANDES”       
 



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

      

    

ZA GEN 
. S ” Que, IN royecto de Minuta cumple con las normas legales y 

GU de ias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
aa q aclofies: 

  

   

     

    

IÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 
o 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, que expresa: 

OBSERVE 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto soclal de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 
su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. a 
“ HO 

.Que, la Unidad Administrativa de Santa Elena mediante InrormteeriáR,, 

No. -018-CI-DT-2012-UA-SE de 29 de agosto de 2012, recomiSfGReiA 
Q emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

  
  

A A CER TIP 
rrección Ay. Minecal Sacra y dosé Son. Ue ej el pr, 
Sucia La Ml mgoas invimaciones e PERIS RESOLUCIÓN No. 023-CJ-024-2012-ANT EL copa 
neaniaamas COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS ANDES PENINSULAR Sañosa en Y DE 

TRANSPESANDES” raanie emo, Mos Arc 

"aa 

MI  



  
    

¿3 lr Agenci 
¿o Nacional 

de Tránsito    
Compañía de Transpbrte en carga pesada denominada “COMf 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS ANDES PENI 
TRANSPESANDES” 

Que, la Dirección de 
DJ-ANT-2012 de 01 de octubre de 2012, e Informe No. 955-DA 
2012-ANT de 24 de 

  

     

Asesoría Jurídica mediante Memorandy 

septiembre 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en 
TRANSPORTE DE ( 
TRANSPESANDES” 

dispone la normativa 

Que, el Directorio d 
Transporte Terrestre 

Ordinaria efectuada 
No. 021-DIR-2011-A 

Agencia Nacional de 
Tránsito y Segurida 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a ld 
Orgánica de Transpor 

. Emitir informe 
Transporte de 
TRANSPORTE 

S.A. TRANSP 

carga pesada | denominada “COMPAÑIA DE 
ARGA PESADA LOS ANDES PENINSULAR S.A. 
por haber cumplido con el procedimiento que 
legal. 

    

   

   

      

? la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución 
NT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la 
Regulación Control del Transporte Terrestre, 

d Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 
tte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

previo favorable para que la Compañía de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE 

DE CARGA PESADA LOS ANDES PENINSULAR 

ESANDES” con domicilio en cantón La Libertad,   provincia de Sa 

. Este informe 
Constitución Ju 

rización     
Operación a la 

. En vista que 
suscripción de 
tener un objetd 
servicio a prestarse. 

. El presente in 
Tránsito, no im 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la co; 
G o cooperativa, 

ae 
COMPAÑIA DE TRA 

cuyo efecto deberá solicitar el 

nta Elena, pueda constituirse jurídicamente. 

  

¡ previo favorable es exclusivamente para la 
ídica de la Compañía, en consecuencia no implica 
ara operar dentro del transporte comercial, para 

correspondiente Permiso de 
Agencia Nacional de Tránsito. 

   

solamente es un proyecto de minuta, en la 
la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

ni 
orme previo emitido por la Agencia Ni Orem 
plica el reconocimiento de derecho algunobagra 

TRANSPESANDES”   

   
   

         

       
        
   

    

  

    

   



  

Agencia : ., 
Nacional : 
de Tránsito 

  

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros téenicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás 
normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Naclonal del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
Nacional del Transporte Terre: 
octubre de 2012. 

   

    

DI   

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: José Luis Jara Proaño 

      Diseeción Av Mélacal Sucre y Je 5 Sec La Pida, Aero tuatolacióne de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 023-CJ-024-2012-ANT n 
Somaatamas <> "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS ANDES PENINSULAR suo el bra Ti Co”- 

TRANSPESANDES” ente q,     , 
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o. PROFESIÓN + OCTDACIÓN 
- a” NE COMERCIANTE 

a DELE E CUADOR E £ Y NOMBRES DELHADRE 
; 

dre1008 Y NOMBRES CE LA JAADIS 
v.| 060194816-7 A 

LUSAR Y FECHA DE EXPEDICION. , 

SALINAS 
2041-09-30 

AGUISTIS . 1 o a 
ACE MNACUAENTO TECH DERAPRACÓN : 

CAMEO! -09:30 ' 
COLTA 
CAJABAMBA 

FELAA DENACIMIENTO En 
- 

NACIONALIDAD .ECUATOR, aa 
200 M 
ESTADO CIVIL Casado mo. ar 

EIA GE LAEE 

ep al 

Qi onf% 

: 0901235137 ay 
440-0018 CÉDULA e 
HOMERO 5 

AQUILEMA LOZANO AGUSTIN 

SATIVA ELENA 1ALIBEnTAD 

PROWECIA 

LA LIBERTAD ZONA 
Peña > . : 

hipo o 
Ej PRESIDENT ys “ 

: ! ' STR SZCIon PRESION 
Es : REPÚBLICA DEI DEL ECUADOR ' . DASICA VENDEDOR VagaA vias 

pad IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN AUELLIDOS Y NOMBRES DEL PADUE 
CHIMBOLE a 

+ 0E CIUDADANÍA 1d CHIMBOLEMA AIME JOSE MANUEL, 
 E0S27805-0 1LIDOS Y IVOMBRES DELA ¡24 

ALDANCOS Y KOMBRES ' FERHANDEZ ILVIS MANUELA E 

CHIMBOLEMA FERNANDEZ tp Y is E 
JOBE MANUBL alaYaQuic E 

LUGAR DENTRO 2008-12-48 
CHIMBORAZO 
COLTA 
SICALPA . ds 

FECHA OZMA-IIUCIÍO FOBO=D4Al peo 
¡OMALD/.C1 HCUATORIANA ES 

M 
ly pi 

A O MARIA MAGDALENA 
ASHO | na 

; 

É 

: 

; 

1 

p 

¿ | 

po? . REPUBLICA SEL, CUAL 
Da 7 TS A 
po ERTIFICADO DF VONACIÓN 

[ : : 
¡078-0003 0603278080 

NÚMERO CÉDULA 
CHIMBOLEMA FERNANDEZ JOSE 

NUEL. 
CHIABORAZO CdOLTA 

lemovincia w 

   



  

Y, 
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> 
nn 

  

E 
A e A MA ee da A 

    

       
   

  

    

   

  

   

ELA FDA. 1 RAR Tora 

agaga PGGA MARTA VUNICERA 25h 

CIUCADANTA LR PALI RL: A - FIA PRTDDIANT 

WALAGANDA GGAMOLGTIA JUSTA TIN 58 Co 10% A ABANOA 

VRURANDA RDA IDA HENAO TA CARMEN CUA 
1% CIGERTAD 

10/08: 2914 
ZA BAIO 1984 

po3-= 1025 Dbis? 

TUNGORA RIAS AMBATO 

3YAN DERIERD VELA 1.     
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qe ma. REPÚBLICA DI 
tj eenpho CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

= “ CERTIFICADO DE VOTACIÓN , 
a UN . 

4 0923827919 
NoERO CÉDULA 

MAZABANDA GUANOLUISA JOSE - 

AQUSBTIN 
. 

SANTA ELENA LA LIGERTAD Ñ 

PROVINCIA CANTÓN 
LA LIBERTAD 
BARROCA y 

AA dera a LEA : 
= AS lá pa Lea 

  

tl LIUDADANIA : oo. a 

UD ULEHA HERMANOS da : 

AHIMBORAZO,COLTA A 

1. DICIEMBRE A 

E MO 

CATBBORAZO, CULTA 

ABANDO 

- E ¡trees 

       
    

   

       

a et, 

. 1683156 1977 

      

lo AQEMÁ bu ANANDEZ SEGUIDO 

  

 



  

  

    
  

331-0077 
NÚMERO 

YUNISEGA CUJIL! 

SANTA ELENA 

PROVINCIA 
LA USERTAD 
PARRONUIA   

e A 

         

  

         
OS 

   

  

  e a 
> RTMISARO LE. OTTCiunt 

06021294060 
CÉDULA 

EMA JOSE 

LA LIBERTAD 

CANTÓN pe 

roma 7 pal 

   



  

  

    

'ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

¿0 CERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

219-0010 0502723280 
NÚMERO CÉDULA 

$ e REPÚBLICADEL ECUADOR 

end O 

CARRILLO DUCHI JOSE    
   

   

  

    

SAHTA KLENA. 

PROMINCIA. 
LA LIBERTAD A 

cr : moot 

part 

  

mapa pa, 

    

ea     Co 

  

REPÚB) al ECUMMOR     ago CONEJO aida ¿LECTORA 
- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A LO not 

- 0655-00 0802393877 . 

ed CÉDULA ¿ 
CUJILEMA CUJILEMA MANUEL 

SANTA LENA LA LIBERTAD " 

PROVINCIA CANTÓN 

pu ARROOUIS j ZONA 
Mo aL 7 

  

ivistzaticaton 147 OE uña” 

 



    

    

INTTRUCTIÓN 
BACHILLERATO . 

. ao 
REA TOMAS 

N  080267297-4 . sr ADELLIDOS Y 5 DEA 
LEÓN MANU 

LUGAR CSECHA DEEXPEDICIÓN 

SALINAS 

   

' 2012-08-42 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-09-42 

cof it E 
A co) 

eros ro stes 

REPÚBLICABEL Ec. 
Dr 117 
q cat) EN CONSEJO NACIONAL ELECTL:"ba 

CERTIFICADO DE VOTACION 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/0511011 

   

      

     

    

    

a EZ REOSUCADELEO DEL ECUAI 

  

Ne 

Canedo 

PAOLA PS, CUMLEMA CUJELIEMA 

    

  

   
   
   

011-0088 0602672974 
NÚMERO CÉDULA 

REA LEON SEGUNDO 

SANTA ELENA YA LIBENTAD 

PROVINCIA CANTÓN 

LA LIBERTAD . - Y 
PARROQUÍA ZONA 

+: 
RENE E DORA 

INSTRUCCIÓN 

A APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
pe PRANCISCO 

LIDOS Y MOMIRES DE L/ MADRE 
CUJILEMA PETRONA 

LUGAR Y FECHA DE EXPENICIÓN: 
SALINAS 
2011-14-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
20211147 

; 

ron 

REPÚBLICADEL ECUADOR   PS - : 1 cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

  CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

POPULAR 07091204 

  

  



  
  

  

    

    

REPÚBLICA: DEL ES ECUADO R 

matan > O CON 

CÉDULA DE 

AO rs 
LLO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
¡RAZO 

180359567-5 

   AN E 

075-3016 
HUMERO 

¡cudiLezan MULLO PEDRO   
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052151200- 

    

ml t 
de 00 ME rt 

      
    
INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

e pnicEDA. Y e DEL em 

y Eon a pELA Pte 
A 

e 
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ge rcoresmacen 

oacaz 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
24-05-02 

    
   As, ¡vatios 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA AGRICULTOR 
VAA4IVAA2X 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAS 

CUJEEMA JUAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE Lé MADRÁ , . 

MULLO MARIA 
y 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: 

SANTA ELENA 
, 

20120734 
FECHA DEEXPRACIÓN 
AR 

de. ! 

  

rd 

ALAN   CS 

4803595675 
CÉDULA 

LA LIBERTAD 

CAHYÓR 

do 

  

a      
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Minuta, la hisma que se eleva a Escritura Pública par 

efectos legales correspondie 

  

tes.- Se agrega Certificado de Cuenta de 

Integración le Capital y dernas documentos de Ley, necesarios para su 

perfeccionamiento . Leida [esta Escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta voz a lodos y cada uno de los otorgantes, quienes la 

aprueban, er] todas y cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad dé acto en el conténido de la misma, conmigo el Notario. Doy 

fe. 

ese GR 

ARRILLO DUCHI 

Ced.Ul Certif 

(ur 
JO "A - LE 

Ced.U.No. Certif 

Jose EL Lego £ 
JOSE CUJILEMÍA CUJILEMA 

CedANo0l 168 Certif 

  

        

  

   

   
    

Ced.U.No. | 

Certif. de VotiNo.        
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Ced.U.No. Certif. de Vot.No. 

Gh? 

PEDRO CUJILEMA MULLO 

Ced.U.No. Certif.de Vot. 

[a 
MARIANO CUJILEMA PADILLA 

   

    

     

Certif.de Vot.No. 

AGUSTIN ZANO 

Ced.U.No. Certif. de Vot.No. 

  

Ced.U.No. Certif. de Vot.No. 

PEDRO VICENTE FERNANDEZ ILBIS 

Ced.U.No. Certif.de Vot.No. 

JOSE ¿<A GUAN 

Ced.U.No. Certif. de Vot.No. 

M lesilatls ama 

Ced.U.No. 

Certif.de Vot.No. 
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4 SEG REA LEON 

" 5  Ced.U.No. Ceñ 

6 AER : 
WE 1 Ez 7 

7 E IO GO YUMI 

8  Ced.U.No. Certif. 

Zl 
10 CEBA CUJILEMA 

11. Ced.U.No. Certif. 

12 , 

1 A te PA s 
. 13 ÑO AL 

14  Ced.U.No. Certif. 

15 | 

16 

17 Aycart Vincenzini 
18 NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

19 

20 
Se otorgo ante nlí, Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Titular de la Notaria Trigésima 

21 del cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

22 COMPAÑIA DE|TRANSPORTE DE RGA PESADA LOS ANDES PENINSULAR S.A. 
TRANSPESANDES, la misma que sefló, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

23 mismo día de su ptorgamiento.- 

24 |   
    25 Dr. Piero Gaston) Aycart Vincenzo 

NOTARIO TRIO! lO CANTÓN GUAYAQUIL      26    



  
  

   

       

ca 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, con fech484é diciembre del 

2012, tomo nota de lo dispuesto en el artículo SEGUNDO de la Resolución No. SC- 

IJ-DJC-G-13-0001337, | dictada el 4 de marzo del 2013, por la Ab. Melba 

Rodríguez Aguirre, Subdirector Jurídico de concurso preventivo y tramites 

especiales de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, quedando anotado al 

margen LA APROBACION de la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 

cinco de marzo del dos|mil trece.- 

Dr. Piero Gasten Aycart Vincenzini   

  
 



    

Registro de la Propiedad y Mercankil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio San Francisco Diagonal 1ra. S/N y Av. 9 

| Número de Repertorio: 2013— 490 ON o 
    

    

   
    

   
    
   

    

  

   

  

   

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

certifica que en esta fecha se inscrib 
acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de 

contrato CONSTITUCIÓN DE 
141 a 158 con el número 3 

calidad de SOCIOS FUNDADO 

SOCIOS FUNDADORES], [CUJI 

FUNDADORES], [FERNANDEZ 1 

FUNDADORES], [DAQUILEMA L 

[YUMISEBA CUJILEMA JOSÉ e 

FRANCISCO en calidad de S 

SOCIOS FUNDADORES], [REA 

[CUJILEMA REA PEDRO en cal 

en calidad de SOCIOS FUN 
SOCIOS FUNDADORES], [CHIM 

FUNDADORES], [CUJILEMA CUVILEMA SIMON 

[YUMISEBA CUJILEMA SIMON ten calidad de 

HERNANDEZ SEGUNDO en calidad de SOCIOS 

RODRIGO en calidad de SOC|OS FUNDADORE 

AGUSTIN en calidad de SOC[[OS FUNDADORE 

de SOCIOS FUNDADORES], [TRANSPORTE DE 

S.A. TRANSPESANDES en calfidad de CONST 

ordenado en la resolución N* [Resol. N 

[Catorce de Marzo de Dos Mil Trece]. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, . > 

ó(eron) el(los) siguientef(s) / , 
; +7 

  

arzo de Dos 

OMPAÑÍA en e 
celebrado e 

ES], [CUJILE 

EMA CUJILEMA 

BIS PEDRO VI 

ZANO AGUSTIN 

calidad de 

CIOS FUNDADO 

EON SEGUNDO 

idad de SOCT 

DORES], ([CUJ 

OLEMA FERNAN 

il Trece queda inscrito el acto o 
Registro de MERCANTIL en las fojas *v / 

tre: ([MULLO CUJILEMA MARCELO ena. “*, 

PADILLA MARIANO en calidad, de : 
JOSE en calidad de SOCIOS nn 
ENTE en calidad de SOCIOS 

en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

OCTOS FUNDADORES], [DUCHE CUJILEMA 

ES], [REA LEON LUIS en calidad de 

n calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

S FUNDADORES], [CARRILLO DUCHI JOSE 

LEMA CUJILEMA MANUEL en calidad de 

EZ JOSE MANUEL en calidad de SOCIOS 
n calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

SOCIOS FUNDADORES], [CUJILEMA 

FUNDADORES], [YUMICEBA REA FAUSTO 

1, [MAZABANDA GUANOLUISA JOSE 

], [CUJILEMA MULLO PEDRO en calidad 

ARGA PESADA LOS ANDRES PENINSULAR 

TUID 

Ss .13.0001337] de fecha 

         

 



    

MD) SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 0008705 

-3 ABR 2013 
Guayaquil, 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAY. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comun 
DE CARGA 

QUIL S.A. 

TRANSPESANDES, ha concluid 
funcionamiento. 

En tal virtud, pu 
depositados en la 

ede el Banco 

“Cuenta de Int 
a los administradores de la mism   

1 

icar a usted q 

PESADA LOS ANDES 

A. 

Atentamente, 

Ab. José Lui, 
SECRETARIO GENE. 

e JLCE/evm 

¡DE COMPAÑÍ 
1 

Chevasco Escobar 

DE GUAYAQUIL 

y   
L DE LA INTENDENCIA 

ue la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PENINSULAR 

o los trámites legales previos a su 
S.A. 

le su Gerencia, entregar los valores 
egración de Capital” de esa compañia


